
Relación provisional de aspirantes excluidos

Categoría/Especialidad: FISIOTERAPEUTA

Sistema - Turno: PROMOCIÓN INTERNA - GENERAL

DNI/NIF Primer Apellido Segundo Apellido Nombre Provincia Examen Causa Exclusión

****4394D CEBRIÁN SOTO FRANCISCO TOLEDO H

****8647C GESTO BARROSO NOEMI TOLEDO C, H

****8130D JEREZ GIL MARIA DOLORES TOLEDO H

****4550P MATAMALA ORTEGA MARIA TERESA TOLEDO C

****4171Y PIÑERA SAN MARTIN PASCUALA TOLEDO C, H

****0796J RÚA DELGADO AURORA DE LA TOLEDO H

****3886X SÁNCHEZ GARRIDO NOEMÍ TOLEDO H

****6242R SÁNCHEZ MIGUEL AMELIA TOLEDO H

CODIGO

A

B

C

D

E

F

G

H

PROCESOS SELECTIVOS PARA PERSONAL ESTATUTARIO FIJO 

DEL SERVICIO DE SALUD DE CASTILLA-LA MANCHA

OFERTA PUBLICA DE EMPLEO 2016 (DOCM 29/08/2017)

Pago insuficiente de la tasa de examen.

No tener reconocido y/o acreditado un grado de 

discapacidad igual o superior al 33 por 100.

No acreditar el tipo de discapacidad que señala en la 

solicitud.

No queda acreditada de la documentación aportada y/o 

recabada por la Administración, el derecho a la exención 

del pago de la tasa por la condición legal de demandante 

de empleo (no por mejora de empleo).

Impago de los derechos de examen, pago fuera de plazo de 

presentación de solicitudes o falta de acreditación del pago 

efectuado en plazo.

Presentar justificante acreditativo del pago de los derechos de examen 

dentro de plazo de presentación de solicitudes.

CAUSA DE EXCLUSIÓN FORMA DE SUBSANACIÓN

Solicitud presentada fuera de plazo. Acreditar la presentación de la solicitud dentro del plazo establecido (es 

preciso aportar un documento acreditativo de la presentación en plazo).

Falta de firma en la solicitud. Manifestar  expresamente la voluntad de participar en el proceso 

selectivo en los términos determinados en mi solicitud.

No cumplir los requisitos establecidos en el apartado 2.1, 

letras j  y/o k  de la convocatoria.

Acreditar el pago de la diferencia del importe abonado respecto a la 

cantidad total establecida en concepto de derechos de examen.

Una de las dos siguientes opciones:

a)       Acreditar el porcentaje de discapacidad igual o superior al 33%.

b)       Optar por participar en el proceso selectivo por el sistema de 

acceso libre.

Acreditar la tipología mediante el Dictamen Técnico Facultativo.

Documento acreditativo de la situación de desempleado y período desde 

el que se encuentra en esta situación.

Una de las dos siguientes opciones:

a)       Presentar documento acreditativo del cumplimiento de los 

requisitos.

b)       Optar por participar en el proceso selectivo por el sistema de 

acceso libre.
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